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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez demanda Ejecutiva propuesta por 
HUMBERTO RAMOS ZAPATA en contra de IRNE ANDRES GOMEZ R. Sírvase 
proveer. 

 
Palmira (V), 16 de julio de 2021. 
 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Providencia AUTO NO. 1385 

Proceso: Restitución de Inmueble 

Ejecutante: HUMBERTO RAMOS ZAPATA  

Ejecutado: IRNE ANDRES GOMEZ  

Radicado: 76-520-41-89-001-2021-00365-00 

 
Con el fin de resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

presente demanda de Restitución de inmueble, observa el Despacho que, 

no cumple uno de las exigencias del articulo 384 Código General del Proceso 

que consagra en su numeral 1: 

 

“…Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le 

restituya el inmueble arrendado se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria…” 

 

consecuencia, se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá 

al demandante el termino de cinco (5) días para que subsane los  defectos de 

que adolece, con la advertencia de que, si no lo hace dentro del término 

otorgado, se le rechazara de plano conforme lo dispone el artículo 90  del 

Código general del proceso 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de Restitución de Inmueble por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a fin de que la parte actora 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
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